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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCION No. DE 1.9 

! 1003 14 ) 
1 2 SET. 2000 

-"Por la · cual se concede Liceno.in de Funcionamiento Inicial. a 
~TRANSPOR'ZES LOS FARALLONES Y CIA. L TDA.". para operar como 
empresa de Transporte Público Terrestre Aul:omúror de Pa'lnjeros por 
Carretera" . 

LA DIRECCION TERRITORIAL DEL l'\illNISTERIO DE 
TRAl'",!SPORTE EN ANTIOQUtA 

En uso de sus facultades legales y eu es¡,ecial de las conferidas en los Decretos 
Nos. 1927 de 1.991. 2171 de 1.992, s,10 de 2.000, 

emnnndn del M ini~terio d~ Tmnsporte y · 

CONSIDERANDO 

Que mediante solicitud y estudio radicado bajo el Nro. 12046 de diciombre 17 
de 1.996, la señorn MARlA ELENA ESCOBAR QUJJANO. solicitó 
nutorización previa de oonstituoión para In hipotética ·empresa, 
TRANSPORTES LOSl?A.RALLONES Y CIA. LTDA . 

Que la Asesoría Regional Antioquia y Chooó del Ministerio de Trnnspmie, en 
atención al Estudio Técnico No. 011 de febrero 06 de l.997. profirió la 
Resolución No. 00055 de fobrero 12 de 1.997, ordenando ln pnblícacíó.n de 
dicha solic.itud, en cumplimiento de lo :ll·e:ce1,tuado en el Decrelo 1927 de 
1.99ly que la menoionadn pubHcación se realizó en los reriódicos EL 
COLOMBIA.NO Y EL MUNDO, el dín 18 d~ febrero del mismo oiiv. 

Q11e medinnte 1'tldicndos Nros. 04612 de abril 17, 04614 y 04618 de ubril 18, 
del año 1.997. las empresao EMl'RESA ARAUCJ. S.A., AUTOLEGAL 3.A .• 
Y EXPRESO SIDERAL S.A., presenta.ron nposició11 a la solicitud de 
autorización previa de con1;tltuci6n da In tmpr<1sa en mención. 

Que medinnte .Es.u dio Técnico Nro 042 de julio C4 ele 1997, se resolvieron las 
oposiciones jurídicas a la solicitud de cr'll!iepto previo de constitución, el uual 
concluye ... "como-,consecuencin de· que los argumentos de orden jundfoo 
presentndo por las en·.presas oposiion;s no prosperan, deberá solicitarse n In 
Dirección General <le Trnns1>01ie y Tránsito Terrestre Aufomolor riel 
Minfote.rio de Transporte, el presupuesto nect,sorio para la veriíicnción cleJ 
Estudio ucre~litaao por la hipotética em¡,rasa TRANSI'ORTES LOS 
FARALLONi::s Y CIA.LTDA,, veriflc~ción que dem<1strará si. axiste o no la 
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314 

DE 1.9 
1 2 SET. 2

oogDJA No.---

~Por la oual se oonoede Lioenoia de Funoionamiento úiioial, a 
"TRANSPORTES LOS FARALLONES Y CIA. LTDA,", para operar 00010 

empresa de TrJnsport.e Pi1blioo TllrrestJ-e Automotor de Pasajeros por 
e arre tera". 

. 

disponibili.c!n,I en ls ruta: LA PJ.NT ADA - MEDELLIN Y VICEVERSA, 
VIA AL TO DJ<~ MINAS, que sirvan de base para resolver lns oposiciones de 
orden téonico. 

Que la enlo11oes Asesoría Regional del Ministerio de Transporte parn 
A ntioquin y Ch<,cÓ, mediante Resolución Nro. 00270 de jnnio 23 de 1998, 
concedió auto:ización preví~ de constitución a la bipolé!ioa empresa 
TRANSPORTES LOS FARALLONES Y CIA. LTDA . 

Que .mediante el Decreto 1566 de agosto 4 de 1.998, .füe moclificada la 
estl'Uotura del Ministerio de Trnnsporte, en el sentido de crear la Direociones 
Te1Titoriales al interior de esta Insliluoióll, teniéndose además que para el 011s0 
del Departamento de Antioquia se hizo del nombramiento como Director al Dr. 
Bernabé M ornto Moya, el cual. luego <le su poses.ión realizó inventario de las 
solicitudes pendientes por resolver en lo concerniente a empresas nuevas y ya 
constHuidas, .infonnnolón que fue eiwiada :i 1n O.ficín:i Centr:tl a fin de que se 
asignaran los recurs(,s ueresarios parn resolver tal situución. En respuesta n 
diclrn solicitud h Oficina Central mediante Memorando TlYf 1705 - 0035442 
de diciembre 4 Je l.99S, dn instrucciones precisas de hacer devolución de las 
solicitudes radicadas en vigeucin de la Resolución 718 de febrero 13 de 1.99.5, 
en aanlTimiento a diolrn (lrden, esta Direooi6n Territorial procedió mediante 
Oficio No. 0144'.l de diciembre 15 de 1.!J98, a hacer de,,otución de la solic:tud 
presentad:, ¡,orla bipotétic9 empresa TRANS:PORTES LOS FARALLONES Y 
CJA.. LTDA., n lo cual la o,mpresn en comento mediante radiando No. 076.5 de 
enero 215 de 1.999 y complementado oon radlondo 1050 de febrero 3 de 1.999, 
reingresa la solicitud de Licenoin J'.l Funcionnmiento para operar como 
empresa de transporte p11blico terrestrn automot.or y a su ve.z envín medio.nte 
radiando 020325 de mayo 21 de l.999, sus argumentos tendientes a buscar el 
otorgamiento de ln Lioenoio ele Funoionnmiento, nl conocer q11e est':l Despao.ho 
hizo remisión del reingreso de la solicilud a la Oficina Central. parn que haya, se 
tomara :R decfaión, posteriormente mediante M ,¡mornndo T1>C 1366 - 22041 
de agosto 6 de 1.999, el Sobdirector de Tl'onsporte de Pesajeros el Dr. 
Francisco Torres ClnravHo, hace devolución del expediente por considerar que 
es competencia de esta Dirección Tenitorial el tomar la decisión de fondo con 
respecto n la petioión de TRANSPORTES LOS FARALLONES Y CJA. 
LTDA.; asl mismo. meditrnte Oficio :11rr 2834 - O 12&8 - 206991 In. 
Direcoíón General de transporte y tránsito t.enestre automotor resuelvo unos 
interrogantes plunteados por la representante legal de la citada empresa, 
haciendo claridad de que sin haberse obtenido Lioenoia de funcionamiento, no 
es obligación el cumplimiento de los requisito oomo empresa transportadora, 
agregando que la oficina jur[dioa dd Mi.nisterio se enct1e11trn ndelnntnnclo !ns 
demandas de nulidad conlrn las notunciones desplegadas en Yigenoi11 ele ln 
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1 2 SEl 2

9~Dc1A No.---

"Por la qua! Ge couce<le Lícenoi3 de Funoíonamierto Inicial. a 
"TRA~Sl!ORT:ES LOS FARALLvNES Y CIA. LTDA.", parn operar como 
empresfl de Trnnspcrto Púb!ioo Terrestre A u lo motor de Pnsajen,s por 
Cal1'ettra". 

Reso!uoi61i 718 de 1.995; también se tiene que la Direcoi6n General renliz6 
consulta a la oficina juridi!lll am:m:a de la sit•;ación actual de !a hipotética 
empresn TRANSPORTES LOS FARALLONES Y CIA. LTDA., n lo cual la 
Oficina Jurídica responde con Memornn<lo MJ 0000181 de 1:,nero 5 de 2.000, 
en el sontido de concluir que se can:plió en e'! C3SO sul>¡¡xámine, por lo tanto se 
consideni que en todos aquellos onsos en similares circunshmoins, se clebe 
proceder de idénticas manernr;, ater:dienjo el principio gelleral que sefinla "ante 
los mismos hecl10:i. :;e debe aplicar las mismas disposiciones de derecho". 
Posteriormente medin.nt11 oficio rndicado bajo .número 0Hl2'.I de enero '.11 de 
2.000, 1a representante legal de la hipotéfüia empresn TRANSPORTES LOS 
FA.I<.ALLONES Y CIA. LTDA., solicita l.a expedioí5n de la Licencia de 
Fu!lcionamiento qrgmnentando los oonoeptos emitidos por la oficina central, n 
:o cual estr1 Direccí~n Territorial dio respuestK mediante ofic•o MTAN-0. Nro. 
01692 d\l 11bril :3 de 2..000 en el sentido de (.ar clnridad de que los hechos q11e 
rodearon la decisión adoptada. con respecto a lns empresas COOTRASA L y 
TRANSPORTES LAS GARZi\.S Y CIA. LTDA ., fueron totalmente dlferer,t~s 
n !os antecedentes que rodearon o la empresa en ilome:1to. 
MedlanteMemornndo MJ 0004261 de .febrero 17 <le2.000, el jefe de la o.fioina 
jurídiou du a conocer u in dirección genernl de tntnsporte y tráusito tefl"ostre 
automotor que es cierto que la Resolución 717 de 1.995, fuo declarada su 
.uulidnd por el Consejo de Estado en fallo del 4 de junio de 1.998, el cual quedó 
ejecutoriado el.19 de juuio do l.993, y se pronuncia. además sobro la viabil.idad 
jurídic~ de que fa Direc¡,ión Territor:nl Antioqnia expida actos administrativos 
u esa :focha reconociendo ln :firmeza y efectos jur!dioos de Resolucinnes 
expedidas después del 19 de junio de 1.998, oondillionando esta actuación u 
que se hnycn cumplido cou todos los reqnisitos y procedimientos del. Decreto 
1927 de 1.9!H, incluyendo el estudio da tomn de infonnnción. Al ser recibido 
dicho Memorando por esta Dirección Tonitorial se envía Momor:indo Nro. 
01303 de muzo 23 de 2.000, en el sentido de <¡ue se aclare .ln sítunción en 
particular de la. cm¡1re¡;n TRANSPORTES LOS FARALLONES Y CIA. 
LTDA. y medinnte M~morando 'MJ 016111 de jt1J1io 1 de 2.000, este Despacho 
tubo oouooi01ie1lto de la respuesta dada a la reJ)reieu!ante Iegnl de ln empresa 
en comento, donde se desta<ia el 11echo "encentrándose pendiente la definh,ió.n 
de ln solicitud de otorgomie11to de in Licencia de. Funcionamiento, ln cuai se 
debe desatar teniendo en C\IOnta lm1 requ:si.los oontrngrados en o! artículo 17 del 
Decreto 1927 de 1.991, destacúndos~ en el Inciso final l!i recom~ndaci6n do 
que dicha actunción debo 3dctantarse previa verifioaoión da los requisitos 
legaln. Ante esta instrucción la D1recci6n Te11itorial al analizar la Resohición 
00270 tlo junio 23 de 1.998, donde so conoedc conoepto previo do oonstituoión 
como scoiedad comwuial destinad;;; sl trnnsporte público terrestre nutomotor de 
pasnjeros u 111 denominada TRANSPORTES LO::! FARALLONES Y CIA. 
LTDA., so encontró que 1n misma debía convalidarse y notificarse el contenido 
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"Por la. cual se conoede Lioenoia de Funoionamienlo Jnicial, a 
"TRANSl'ORTE8 LOS FARALLON:ES Y CIA. LTD.A,", pa.ra operar como 
empresa de Transporte Públioo Terrestre Automotor de Pasnjeros por 
Can-etera". 

de la misma a todas las empresas que cumplieran oon ese corredor vial a fin do 
que si se sentínn vulnerados sus d1Jrochos con tal decisión, beobo que Sil 

cumplió con fa promulgaoión óe la Resolución Nro. 00207 de julio 6 de 2.000, 
la cual culminó su prnceso de rotificaoión luego de ser enviados tos oficios de 
citación a las em?resas EXPRESO SIDERAL S.A., EXPRESO ARAUCA 
S.A., Y A UTOV?.GAL S.A., 0011 Edicto Nro. 060 el mm! fue .fijado el 26 de 
julio de 2.000 y desfijado el 10 de agosto da 2.000 y luego de eslll. fec.ha no se 
radicaron ante e$te Despacho objecioJJes algmias al concepto previo de 
constitución para opernr oomo sociednd oomercilll destinadn ul transporte 
público tetTestre automotor por parle de la empresa TRANSPORTES LOS 
FARALLONES Y CIA. LTDA. Siendo ento11ces viable acceder por este 
Despacho a la solicitud de Licencia de Funcionamiento de la empresa en 
comento, según los 1'equisitos estv.blecidos en et articulo 17 del Decreto 1927 
de 1.991. 

Que mediaule RadiCíldo Nro. 6220 de septiembre 02 de 1.998, la señora Mufa 
Elena Escobar Quijano, actuando en oalidad de Representnntll Legal de la 
empresa "TEANSl'ORTES LOS FARALLONES Y CIA. LT:OA,", allegó la 
dooumentaci6n requeridn por el A1tlcuio 17, del Decreto 1927 de 1991, para 
obtener In Licencia ele Funcionamiento Inicial, para operar como empre;;a de 
transporte púbBno terrestre automotor . 

Que la Dirección Regional Antioquia y Chocó del Ministorio de Transporte, 
mediante Estudio Té:mico No. 025 de septiemlre 07 del 2.000, evaluó la 
documentación presentada, incontrandry que reúne los requisitos exigidos en el 
Decreto No. 1927 de 1.991 y demás normas concordnntes y por lo tanto 
encuentro procedente ncoeder a lo solicitado. 

Que se hace necesnrio nclnrnr que In decisión tomada por esta Dirección 
Territorial, es en ucnhuniento a las ordenes im¡,n.rtidas a través de los actos 
administrativos proferidos por la Dirección Genera.! de Transporte y Tráns.íl.o 
Teffestre Autolllotor, de este Ministerio de Transporte y 110 obstante ser un 
trámite .iniciado en vigencia del Decreto 1927 de 1991 y ern el mismo 
com¡>etenoia de las Asesoríns Reglonales, según In Reso!uoi6n 0717 de 1995, 
es una situación heredada por la hoy Dirección Ten'i!.orinl Aulioquia creada por 
el Decreto 1566 del 98, y la cuíll debe entrar a resolver con buse en las 
funciones delegadas en el Decreto 540 del 2.000. 

Que por Jo anteriomrnnte expuesti;, este Despaobo, 
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""Por .lr. cual se oonoede Licencia de Funoionamier.to faioial, n 
"TRANSPORTJ<:S LOS FARALLONES Y CIA. LTDA.", paro operar oom.o 
empresa de Transporte Público Terrestre Automotor de Pusajeros por 
C arretern". 

RESUELVE 

ARTICULO PRilvlERO: Olorgar Licencia da Funcionamiento Inicial a la 
empresa "TRANlf?ORTES LOS JrARALL o~s y CIA. L TDA.", para 
operar como empresa de TrnnSJ>Orte Público Terrestre A1Jlomotor de pnsnje.ros 
por Ctlfr~iera, con lus sig11ientes carncteríslioos: 

RAZON SOCIAL· 

SEDE 
IvfODALIDA:O 
FORMA DE: 
CONTRATACION 
RADIO DE ACCIÓN 
ZONA DE OPERACIÓN 
CLASE :OE V.ElHCULO Y 
NIVEL DE S:ERVICIO 

VENClJ.1,fIENTO DE LA : 
LICENCIA 

I<UTA Y HORARIOS: 

"TRANSPORTES LOS 
FA.RALLONES Y CIA.LTDA,", 
M.edellln -A11tioqui~ 
Pasujeros por Carr,etera 
Colectiva 

Nacional 
Las Rutas AutoriZlldas 
Las ola.sea de vehíoulos y niveles· de 

· servicio que se .fijen en los acti5s 
~dministrativos de autorizno'-ón de 
rutas y capacidad trans¡,ortlldora. 
Rastu el 17 de febrero del afio 2017, 
fecha en que vence 1a vida jurídica de 
l11 sociedn d . 

MEDELLIN • LA PINTADA Y VICEVERSA, VIA AL TO DE MINAS 

SALIENDO DE l\.'1EDELLIN: 

06:30 - 09:00 -11 :30 - 14 :00 - 16:30 - 19:00 

SALIENDO DE LA PINTADA: 

06:30 - 09:00 - 11:30 -14:00 .:.16:30 -19:00 

CARACTE1US'I1CAS DEL SER\t"ICIO 

CLASE DE VEHJCULO 
FRECUENCIA 
NfvELDE SERVICIO 

MICROBUS 
DIAR.:A 
CORRIENTE 
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·'Pnr fo m.rnl ~.¡¡ n:,n:;.;.1,:k Licew;in rh:; Funcinmunianto lniuiai,. ~1 

º'·T.RANSPORTES l,OS Ji'ARALLONf:s Y CIA. L THA/: • p :.11:~ opúrnr C(;fOO 

crnprrsa de Trnn~port~ rúbfü:t1 T,ln·e;~:tre Antfürwto1 diJ Pa~.-;~J:Jn1s . p;:H· 
e a.rrdl.'Jrn.'' _ 
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MICRíHlliS 

CAJ> !\f~lDAl) 
:\VlfNl:iVlA 

04· 

CAI•ACifrAO 
;\TA Xll\l,\ 

.ARTICULO S~~GUNDO: 'La .:.:rnp.r{;~:n 1~Já obtísi.ada a prc:1hr ;J~:-,:ffvicio ik 
1r• pc.·{h)rf·' :llJ'Jf'l V ~1xdu~·i1"Hr,m1··1 '~/l fa,;t · rnt;rn 1•·w:1}nJ",nt,~ 'ln;t"f;2:t(h<: 1'101 :~t '\,,.. .. , •. . , ~- · ·, . . i .. ~ . .: . .. . .:J ,, , •• ,~ ' ., ,._ •• , , ,-.:?;~ ,_. • -~ .t.,i . ,t •~. L " 

M ini:-;t~:.fo ifo Trn.m:por!i . 

. J.J_::t_"l"''I(._"tr_,l __ .(_·}· 'J'E'}'lf"'Jtl:..'·) · T ·1·R N 'l'l - · .¿ ·r·,, L ·'\, _ .. '- --- •. -'-'· , _,a_ \rn1pre~n · . . A. ~h'O.i .. 1.S . ·.os 
]f'AR_¡.\.l,l,ü.Nl':S -\:' CIA. f.,'fhA.., <l,~h1mí dai <mmplimi t:mt<.1 ~ ·t.i Hahilít:iciún 
,'n fo8 f;:hrrfr:1 !.}\; qtt.:: ptm: t-~1fos 1::Íe(.)to¡.; disp(mga iJste .M inü-it¿!ÜO tfo T rnn:~po.m~--

ARTICULO CUARTO: .La~~ Auh>rídadt '.-, ~fo Trún:,üo -y Trnn::::pori~. Kerán 
tts (1ncargadas d,;.; vdar por d rnm¡.ilit1frtm.o d·J lo <fü:pur;:>i~tü ,;rn fa pn::(~\"nto 
R,M:oiu cU,rr. 

:.\li ·_P't.-".l',,L() ·)t··IN"I'(··· .. , l ....... . I . 1 • , .... 1 ~ - / r • .J: Cüntra . ;; p1~::;,Jhf,:\ Fron< •:.m.:rn, (lHH;C( 01 por 1:« na 
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~,nk 1:1 Dircceíón (hmt:rn! de 'frnm-,_rürtjj y Trán~::ito A nlomotor dentrn tb hrn 
-·~ :· nw1 '~ 'í •1í:,~ '.'~·_:,1 1í,-~ré.,. , '. 11 j•1 ·f··'..?.,·• fi•• / 1.,. .f~ll·t· f1· ,·::u~íúi-
"'-,; ,(_\. \. ' ~"· , .. i ,'J, ... , .•• -> .. c.·• --"··-?\,.,,., 1 • ...... \t.1 •. .f.l .. . ... ~-J -, 1 .. \.:- - ,- .1, •. ,.,. • 
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fi,llNISTERIO D~~ TRANSPORTE 

REGIONAL ArHmQUIA - &HorJJ 

?,OTIFICACION: Hoy -1 2 Sfl 2000 Notiliqúé el 

f . .... 

c'cmtenido de la Providencie No. fé,.".J CC::11-de IZL"f}/,• ;.20cC . . . 
Al Sr. f(j Gii"q f-le')_~_g_ __ J!c::',tCLct i) ~fW¡'¡ano , 1N .;...-:>_z Je¡::¡. .e7c vG!rw,or~'',i' 

. t -
f enterodo firm e en c o :1.,::k.Lcia 


